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JURISPRUDENCIA

  

  

Al respecto el Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, en Sala
Político Administrativa, ha decidido en relación a los  Requisitos del Acto Administrativo /
Causa o Motivo del Acto Administrativo
, mediante Sentencia Nro. 01705 de fecha 20/07/2000, lo siguiente:

  

Requisitos del acto administrativo. Causa o motivo del acto administrativo.

  

"En general, todo acto administrativo para que pueda ser dictado, requiere: a) que el órgano
tenga competencia; b) que una norma expresa autorice la actuación; c) que el funcionario
interprete adecuadamente esa norma; d) que constate la existencia de una serie de hechos del
caso concreto, y e) que esos supuestos de hecho concuerden con la norma y con los
presupuestos de hecho. Todo ello es lo que puede conducir a la manifestación de voluntad que
se materializa en el acto administrativo. En tal sentido, los presupuestos fácticos o los
supuestos de hecho del acto administrativo son la causa o motivo de que, en cada caso, el acto
se dicte. Este requisito de fondo de los actos administrativos es quizás el más importante que
se prevén para el control de la legalidad de los actos administrativos a los efectos de que no se
convierta en arbitraria la actuación de un funcionario. Por ello, la Administración está obligada a
comprobar adecuadamente los hechos y a calificarlos para subsumirlos en el presupuesto de
derecho que autoriza la actuación. No puede, por tanto, la Administración, dictar actos
fundados en hechos que no ha comprobado. La necesidad de comprobar los hechos como
base de la acción administrativa y del elemento causa está establecida expresamente en el
artículo 69 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. "
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